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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9.672/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, por el que se da pu-
blicidad a varias resoluciones de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información, sobre liquidación de tasas 
por reserva de dominio público radioeléctrico. 
Expediente T-2005-00370-02 y otros.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia notifica a los interesados que a conti-
nuación se relacionan aquéllas resoluciones que resuel-
ven recursos presentados sobre reclamaciones por 
facturación de servicio telefónico medido.

Asimismo, se informa que los expedientes completos 
se encuentran en la Subdirección General de Recursos, 
Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 
Justicia, así como las resoluciones objeto de la presente 
notificación que, en virtud de lo establecido en el artículo 
61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, no se publican en su integridad.

Expediente T-2005-00370-02. Nombre: Televisión 
Galicia, S. A. Resolución del Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción de 17 de octubre de 2005.

Expediente T-2005-00084-06. Nombre: D. Isidro Ar-
cos Muñoz (Taxis Palma Radio, S.C.L.). Resolución del 
Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información de 2 de junio de 2005.

Expediente T-2005-00108/139-06. Nombre: D. Fran-
cisco Campos Freire (Compañía de Radio-Televisión de 
Galicia). Resolución del Secretario de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información de 2 
de diciembre de 2005.

Madrid, 22 de febrero de 2006.–La Subdirectora Ge-
neral de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, Carmen Pérez de Cabo. 

 9.674/06. Anuncio de la Subdirección General 
de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con 
la Administración de Justicia, por el que se da 
publicidad a varias resoluciones del Secretario 
de Estado de Turismo y Comercio. Expediente 
C-2005-00035-10 y otros.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia notifica a los interesados que a conti-
nuación se relacionan aquellos traslados de resoluciones 
firmadas por el Secretario de Estado de Turismo y Co-
mercio, correspondientes a los temas que se especifican.

Asimismo, se informa que los expedientes completos 
se encuentran en la Subdirección General de Recursos, 
Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 
Justicia, así como las resoluciones objeto de la presente 
notificación que, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expediente C-2005-00035-10. Nombre: Lori Kuan. 
Resolución del Secretario de Estado de Turismo y Co-
mercio de 22 de noviembre de 2005, sobre denegación de 
permiso de importación ESAB 01570/051 de correas de 
reloj de la especie caimán crocodylus fuscus, originarias 
de Colombia y procedentes de Hong Kong.

Expediente C-2005-00033-10. Nombre: D. Enrique 
Soriano Gómez, en representación de D. Juan Abellá 
Pérez.–Resolución del Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio de 19 de diciembre de 2005, sobre denegación 
de permiso de importación para un ejemplar de la especie 
Urdus Arctos.

Expediente C-2005-00017-10. Nombre: D. Andrés 
Gastón Fernández. Resolución del Secretario de Estado 
de Turismo y Comercio de 3 de junio de 2005, sobre de-

negación de certificados CITES para veintiocho tallas de 
marfil.

Expediente C-2004-00006-01. Nombre: D. Antonio 
Vacas Sanz. Resolución del Secretario de Estado de Tu-
rismo y Comercio de 21 de junio de 2005, sobre denega-
ción de legalización de dos especímenes de Ara Macao y 
un especimen de Cacatúa Moluccensis.

Madrid, 23 de febrero de 2006.–La Subdirectora Ge-
neral de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, Carmen Pérez de Cabo. 

 9.675/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, por la que se da pu-
blicidad a varias resoluciones de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información. Expediente T-2005-
00151-06 y otro.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia notifica a los interesados que a conti-
nuación se relacionan aquellos traslados de resoluciones 
firmadas por el Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, correspon-
dientes a los temas que se especifican.

Asimismo, se informa que los expedientes completos 
se encuentran en la Subdirección General de Recursos, 
Reclamaciones y Relaciones con la Administración de 
Justicia, así como las resoluciones objeto de la presente 
notificación que, en virtud de lo establecido en el artículo 
61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, no se publican en su integridad.

Expediente T-2005-00151-06. Nombre: D. Fernando 
García Berlanga-Manrique, en nombre de Somos Ra-
dio, S. L. Resolución del Secretario de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información 
de 18 de octubre de 2005, sobre expediente sancionador 
IS/S 00870/04.

Expediente T-2005-00114-09. Nombre: Fundación 
Eurolingua. Resolución del Secretario de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información
de 28 de julio de 2005, sobre revocación parcial de ayu-
das concedidas (Expte. FT 190100-2003-123).

Madrid, 23 de febrero de 2006.–La Subdirectora Ge-
neral de Recursos, Reclamaciones y Relaciones con la 
Administración de Justicia, Carmen Pérez de Cabo. 

 9.765/06. Anuncio de la notificación de la Subdirec-
ción General de Servicios de la Sociedad de la In-
formación al inculpado «Don Ignacio Allende Fer-
nández» del acto administrativo dictado en relación 
con el expediente sancionador LSSI/05/052.

Por el presente anuncio, la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información notifica al 
inculpado el acto administrativo dictado por el Director 
General para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción, en relación con el expediente sancionador LSSI/05/
052, tras haber resultado infructuosas las notificaciones 
en el domicilio que consta en el expediente.

Asimismo, se informa que el expediente completo se 
encuentra a su disposición en la Subdirección General de 
Servicios de la Sociedad de la Información.

Expediente LSSI/05/052. Inculpado: «Don Ignacio 
Allende Fernández».

Fecha acuerdo de iniciación: 17 de febrero de 2006.
El expediente sancionador fue abierto ante los indi-

cios de vulneración de lo dispuesto en la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información 
y Comercio Electrónico.

Durante el plazo de diez días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado, el interesado podrá comparecer 
ante el Instructor, así como ejercer cualquier acción que 
corresponda al momento procedimental en que se en-
cuentra el expediente. Lo que se hace público a los efec-

tos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la citada 
Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 24 de febrero de 2006.–El Subdirector Gene-
ral de Servicios de la Sociedad de la Información, Salva-
dor Soriano Maldonado. 

 11.051/06. Resolución de 30 de enero de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se autoriza a «Enagas, Sociedad Anóni-
ma» la modificación de las instalaciones de la po-
sición F-07.1 del gasoducto «Sevilla-Córdoba», así 
como la construcción de una estación de regula-
ción y medida de gas natural, del tipo G-160, en el 
término municipal de Alcalá de Guadaira, en la 
provincia de Sevilla.

La Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, del Ministerio de Economía, de 10 
de abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado de 15 de abril 
de 2003), otorgó a «ENAGAS, Sociedad Anónima», au-
torización administrativa, aprobación de proyecto y reco-
nocimiento en concreto de utilidad pública para la cons-
trucción de las instalaciones correspondientes al gasoducto 
denominado Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: Sevilla- 
Córdoba.

La empresa «ENAGAS, Sociedad Anónima» ha pre-
sentado solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción de proyecto y reconocimiento en concreto de utili-
dad pública para la modificación de las instalaciones 
correspondientes a la posición F-07.1 del gasoducto 
Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: Sevilla - Córdoba, 
ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaira, 
en la provincia de Sevilla, así como para la instalación de 
una Estación de regulación y medida de gas natural 
(E.R.M.), del tipo denominado G-160, en dicha posición 
del gasoducto.

La mencionada modificación de la posición F-07.1 y 
la instalación en la misma de la citada estación de regula-
ción y medida, como instalación complementaria del ga-
soducto Huelva - Sevilla - Córdoba. Fase II: Sevilla - 
Córdoba, resultan necesarias con objeto de habilitar un 
nuevo punto de entrega de gas natural con origen en la 
citada posición de línea del gasoducto.

La referida solicitud de la empresa «ENAGAS, Socie-
dad Anónima», así como el proyecto de modificación de 
las instalaciones y la correspondiente relación concreta e 
individualizada de bienes y derechos afectados por el 
mismo han sido sometidos a trámite de información pú-
blica, en la provincia de Sevilla, de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; habiendo trascurrido el plazo reglamentariamen-
te establecido sin que se haya recibido ninguna alega-
ción.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dirección del Área de Industria y Energía, de 
la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la modificación de 
la citada posición F-07.1 del gasoducto Huelva - Sevilla 
- Córdoba. Fase II: Sevilla - Córdoba y a la instalación de 
una estación de regulación y medida de gas natural
G-160, en el término municipal de Alcalá de Guadaira, 
en la provincia de Sevilla, habiendo informado favora-
blemente el otorgamiento de la autorización administrati-
va, la aprobación del proyecto de ejecución y el recono-
cimiento en concreto de la utilidad pública de la referida 
modificación de las instalaciones, solicitadas por la em-
presa «ENAGAS, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre
de 2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por 
el que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 


